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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 9O. Y 72 DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE GES-
TIÓN MENSTRUAL DIGNA EN LAS AULAS, A CARGO DE LA

DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan loa artículo 9 y 72
de la Ley General de Educación, en materia de gestión
menstrual digna en las aulas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la educación constituye uno de los pilares
fundamentales del orden constitucional mexicano. El
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce y establece que toda per-
sona tiene derecho a recibir educación y que ésta de-
berá ser inclusiva, equitativa y orientada al desarrollo
integral1. La educación no sólo implica el acceso a un
espacio físico de aprendizaje, sino la existencia de
condiciones materiales, sociales y culturales que per-
mitan la permanencia, participación y aprovechamien-
to en igualdad de circunstancias.

La igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, reco-
nocida en el artículo 1o. constitucional, impone al Es-
tado la obligación de identificar y remover aquellas
barreras estructurales que colocan a un sector de la po-
blación en situación de desventaja2. Estas barreras no
siempre son visibles; muchas veces se encuentran nor-
malizadas por prácticas culturales o por omisiones his-
tóricas en el diseño de las políticas públicas.

Garantizar el acceso a la educación no se limita única-
mente a abrir las puertas de una escuela. Implica ase-
gurar condiciones materiales, sanitarias, informativas
y sociales adecuadas que permitan no solo el ingreso,
sino también la permanencia, la participación activa,
así como el pleno desarrollo de las y los estudiantes.

La educación debe brindarse en entornos que garanti-
cen dignidad, respeto, igualdad de oportunidades y ca-
lidad, de modo que todas las personas puedan aprove-
char su formación académica en condiciones de
verdadera equidad.

En este contexto, se encuentra la menstruación, la cual
es una fase del ciclo menstrual, que a su vez es un pro-
ceso fisiológico mediante el cual el útero desprende de
manera periódica sangre y tejido del revestimiento en-
dometrial a través de la vagina cuando no ocurre un
embarazo3. Se trata de un fenómeno biológico natural
que forma parte de la vida de millones de niñas, ado-
lescentes, personas menstruantes y mujeres; que cons-
tituye un elemento esencial de la capacidad reproduc-
tiva humana. Sin este proceso, la posibilidad misma de
la reproducción y, por tanto, de la continuidad de la es-
pecie, no sería viable.

Sin embargo, pese a su carácter natural, la menstrua-
ción ha estado históricamente rodeada de tabúes, mi-
tos y estigmas sociales que la asocian con vergüenza,
impureza o silencio4, lamentablemente esta falta de
conocimiento se ha trasladado de generación en gene-
ración, en donde principalmente las personas más vul-
nerables han sido victimas de desinformación y se ha
construido un paradigma de discriminación y exclu-
sión hacia las personas menstruantes. Esta situación
únicamente nos ha perjudicado como sociedad hacién-
donos sentir culpables o con vergüenza a las personas
menstruantes, lo cual implica que, desde el hecho de
comprar unas tollas sanitarias, hasta mancharte la ropa
sea “penoso”.

En este sentido, diversos estudios internacionales han
documentado que la falta de educación científica sobre
el ciclo menstrual genera miedo, confusión y desinfor-
mación en niñas, adolescentes y personas menstruan-
tes que enfrentan su primera menstruación sin prepa-
ración previa. La ausencia de contenidos claros dentro
de los programas escolares perpetúa mitos que repro-
ducen desigualdades de género.

Entonces, de aquí la importancia de asegurar que,
principalmente, las niñas y personas menstruantes que
enfrentan este proceso por primera vez estén informa-
das y cuenten con acceso a los productos necesarios
que les permitan transitarlo con dignidad, seguridad y
comodidad. Sin embargo, cabe señalar que este no es
un tema que deba ser conocido únicamente por quie-
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nes menstrúan; también es fundamental que las perso-
nas no menstruantes conozcan y comprendan a detalle
todo lo que implica el proceso del ciclo menstrual, es-
to con el propósito de generar entornos educativos más
informados, empáticos y respetuosos, en los que la
menstruación deje de ser percibida como un tema in-
cómodo, vergonzoso o motivo de burla.

Si toda la comunidad escolar comprendiera que se tra-
ta de un proceso biológico natural, se reducirían signi-
ficativamente los estigmas, los prejuicios y las prácti-
cas de discriminación que históricamente han rodeado
a la menstruación.

Asimismo, la inclusión de este conocimiento dentro de
los espacios educativos contribuye a fortalecer una
cultura de igualdad y respeto entre estudiantes, al fo-
mentar la corresponsabilidad en la construcción de
ambientes escolares libres de violencia y de estereoti-
pos de género5. Educar tanto a personas menstruantes
como a personas no menstruantes permite romper con
los tabúes que durante generaciones han invisibilizado
este proceso natural, al mismo tiempo que promueve
una convivencia basada en la comprensión, la solida-
ridad y el respeto a las diferencias.

De esta manera, la educación sobre el ciclo menstrual
no solo cumple una función informativa en materia de
salud, sino que también se convierte en una herra-
mienta pedagógica clave para avanzar hacia la igual-
dad sustantiva, el respeto a la dignidad humana y la
construcción de comunidades educativas más inclusi-
vas.

De esta forma, transformar la educación si representa
un cambio significativo en la sociedad , la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha señalado que la
educación integral en sexualidad es una herramienta
indispensable para combatir estereotipos y promover
relaciones basadas en el respeto y la igualdad6. Cuan-
do los planes de estudio omiten información adecuada
sobre procesos biológicos como la menstruación, se
refuerza la idea de que se trata de un tema incómodo o
vergonzante.

Asimismo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) ha advertido que la desinforma-
ción y la falta de infraestructura adecuada contribuyen
al ausentismo escolar durante los días de menstrua-

ción7. Por su parte, la Organización Mundial de la Sa-
lud8 reconoce que la salud menstrual forma parte inte-
gral de la salud sexual y reproductiva y debe abordar-
se desde un enfoque de derechos humanos.

El problema, por tanto, no es biológico, sino estructu-
ral. No es la menstruación la que excluye, sino la falta
de condiciones adecuadas para gestionarla dignamen-
te.

La gestión menstrual digna o también conocida como
menstruación digna, comprende varios elementos:

1. Acceso gratuito y continuo a productos de higie-
ne menstrual que implican toallas sanitarias, tam-
pones, copas menstruales u otros insumos que cum-
plen una función esencial para la salud, la
comodidad y la seguridad de quienes menstrúan.
Cuando estos productos no están disponibles o su
adquisición representa una carga económica signifi-
cativa, principalmente muchas niñas y adolescentes
se ven obligadas a utilizar materiales improvisados
o a ausentarse de la escuela durante su periodo
menstrual. Garantizar su acceso, especialmente en
espacios educativos, contribuye a prevenir el ausen-
tismo escolar y a asegurar que todas las estudiantes
puedan continuar con sus actividades académicas
sin interrupciones.

2. Infraestructura adecuada: agua potable, sanitarios
funcionales, privacidad y disposición segura de re-
siduos, la ausencia de estos elementos puede gene-
rar incomodidad, ansiedad o situaciones de ver-
güenza que afectan el bienestar de los estudiantes.
La infraestructura escolar, por tanto, juega un papel
clave para asegurar que la menstruación pueda ges-
tionarse de manera adecuada dentro del entorno
educativo.

3. Información científica basada en evidencia de fá-
cil acceso para todas y todos. La educación sobre el
ciclo menstrual permite que niñas, adolescentes y
personas menstruantes comprendan su propio cuer-
po, reconozcan cambios fisiológicos normales y
puedan tomar decisiones informadas sobre su salud.
Al mismo tiempo, brindar esta información a todas
y todos los estudiantes, incluidos aquellos que no
menstrúan, contribuye a eliminar mitos, combatir la
desinformación y promover una cultura de respeto
y comprensión en torno a este proceso natural.
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4. Entornos escolares libres de burlas, discrimina-
ción o violencia. Durante mucho tiempo, este pro-
ceso ha sido objeto de estigmatización y silencia-
miento, lo que ha generado situaciones de
incomodidad, vergüenza o exclusión para quienes
lo experimentan. Promover espacios educativos
respetuosos y libres de estereotipos permite que la
menstruación sea reconocida como lo que realmen-
te es: un proceso biológico natural que forma parte
de la vida de millones de personas.

Si alguno de estos elementos falta, la experiencia edu-
cativa se ve afectada9 Por ello, garantizar condiciones
de gestión menstrual digna no solo responde a una ne-
cesidad de salud e higiene, sino que constituye una me-
dida fundamental para asegurar el ejercicio efectivo del
derecho a la educación en condiciones de igualdad.

Para garantizar entornos que promuevan la atención a
la menstruación digna cabe mencionar que, si bien la
mayoría de quienes menstrúan son niñas y mujeres,
también existen hombres trans y personas no binarias
que experimentan este proceso. Incorporar el término
“personas menstruantes” en el discurso legislativo no
elimina la centralidad de las niñas y adolescentes como
grupo prioritario; por el contrario, amplía la protección
jurídica y evita nuevas formas de invisibilización.

La política pública educativa debe construirse desde la
inclusión y el reconocimiento de la diversidad, sin ge-
nerar exclusiones adicionales.

En este sentido, en México la Ley General de Educa-
ción en su artículo noveno, establece que la educación
impartida por el Estado debe promover la igualdad
sustantiva y eliminar toda forma de discriminación, in-
cluso enlista una serie de acciones10. Sin embargo, ac-
tualmente no contiene una disposición expresa que
obligue a garantizar condiciones de gestión menstrual
digna en los planteles de educación básica.

Esta omisión legislativa impide que la política pública
tenga un sustento normativo claro y permanente. Si
bien pueden existir programas administrativos o es-
fuerzos aislados, la ausencia de mandato legal limita
su continuidad y alcance.

Incorporar esta obligación en la ley fortalece la segu-
ridad jurídica y garantiza que el tema no dependa ex-
clusivamente de la voluntad política del momento.

Reconocer la gestión menstrual en la legislación edu-
cativa no es un gesto simbólico ni una concesión sec-
torial. Es una acción afirmativa orientada a corregir
una desigualdad estructural que impacta directamente
en el ejercicio del derecho a la educación.

La menstruación no debe ser causa de ausentismo,
burla, exclusión o desventaja académica. Tampoco de-
be permanecer como un tema relegado al ámbito pri-
vado cuando sus efectos se manifiestan en el espacio
público escolar.

Legislar en esta materia significa transitar del silencio
a la garantía institucional.

Por lo anterior, la presente iniciativa propone adicio-
nar una fracción al artículo 9 y reformar la fracción X
del artículo 72 de la Ley General de Educación a fin de
establecer expresamente la obligación de las autorida-
des educativas de garantizar condiciones de gestión
menstrual digna en los planteles de educación básica,
mediante el acceso gratuito y continuo a productos de
higiene menstrual, infraestructura adecuada y la incor-
poración de contenidos educativos sobre salud mens-
trual con perspectiva de género, así como implementar
como un derecho de los educandos el acceso continuo
y oportuno a productos de gestión menstrual, dentro de
los planteles educativos, a fin de asegurar condiciones
de salud, dignidad y continuidad en su educación.

Con esta reforma se busca:

• Prevenir el ausentismo escolar asociado a la falta
de insumos.

• Combatir tabúes mediante educación científica.

• Fortalecer entornos escolares inclusivos.

• Avanzar hacia la igualdad sustantiva en las aulas.

La menstruación es una condición biológica natural.
Convertir su atención en política pública educativa es
una medida de justicia, equidad y responsabilidad ins-
titucional.

Por lo expuesto, para mayor claridad sirva el siguien-
te cuadro comparativo para exponer la reforma pro-
puesta:
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En tal virtud, someto a la consideración de esta la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 9 y 72
de la Ley General de Educación, en materia de ges-
tión menstrual digna en las aulas

Único. Se reforman las fracciones XII y XIII del artí-
culo 9, y se reforma la fracción X, recorriéndose las
subsecuentes, del artículo 72; y se adiciona la fracción
XIV del artículo 9 de la Ley General de Educación,
para quedar como sigue:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito
de sus respectivas competencias y con la finalidad de
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno
del derecho a la educación de cada persona, favore-
ciendo la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres
y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes ac-
ciones:

I. a XI. …

XII. Proporcionar a los educandos los libros de tex-
to gratuitos y materiales educativos impresos o en
formatos digitales para la educación básica, garan-
tizando su distribución;

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la
mejora de la educación para alcanzar su excelen-
cia, y

XIV. Garantizar condiciones de gestión mens-
trual digna en los planteles de educación básica,
mediante el acceso gratuito y continuo a produc-
tos de higiene menstrual, así como incorporar
contenidos educativos sobre salud menstrual con
perspectiva de género.

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valio-
sos de la educación con pleno derecho a desarrollar to-
das sus potencialidades de forma activa, transforma-
dora y autónoma.

Como parte del proceso educativo, los educandos ten-
drán derecho a:

I. a VIII. …

IX. Participar en los Comités Escolares de Admi-
nistración Participativa en los términos de las dis-
posiciones respectivas;
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X. Contar con acceso continuo y oportuno a pro-
ductos de gestión menstrual, dentro de los plan-
teles educativos, a fin de asegurar condiciones de
salud, dignidad y continuidad en su educación.

XI. Los demás que sean reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, esta ley y demás disposiciones aplicables.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades educativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias, deberán considerar ac-
ciones en la planeación y programación, priorizando
su implementación en los centros educativos ubicados
en comunidades y pueblos indígenas, así como en zo-
nas de alta y muy alta marginación, a fin de que de for-
ma gradual se dé cumplimiento a lo dispuesto en el
presente decreto en todo el territorio nacional. Para tal
efecto, se contará con un plazo máximo de dos años
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto
para lograr la cobertura total.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, artículo

3o. Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 Ibídem, artículo 1o.

3 El ciclo menstrual: ¿qué ocurre en cada una de sus fases?, Dis-

ponible en: https://www.reproduccionasistida.org/fases-del-ciclo-

menstrual/

4 UNAM, ¡La menstruación no volverá a ser un tema vergonzoso

ni privado! Disponible en:

https://unamglobal.unam.mx/global_revista/la-menstruacion-no-

volvera-a-ser-un-tema-vergonzoso-ni-privado/

5 Secretaría de Educación, Disponible en: https://educacionbasi-

ca . s ep .gob .mx /mu l t imed ia /RSC/BASICA/Documen-

to/202009/202009-RSC-leLPWSqZY7-5_EntornosEscolaresSe-

gurosenEscuelasdeEducacinBsicaSimplificadoSept2020.pdf

6 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-

cia y la Cultura (UNESCO) , Disponible en:

https://articles.unesco.org/sites/default/files/medias/fi-

chiers/2025/01/unesco_transformar_educacio%CC%81n.pdf

7 UNIFEC, Para cada infancia, Disponible en: https://www.uni-

cef.org/peru/comunicados-prensa/ninas-y-adolescentes-menstrua-

cion-barrera-incomodidad

8 Ibídem.

9 Conapred, Disponible en: https://www.copred.cdmx.gob.mx/ac-

ciones-estrategicas/menstruacion-digna

10 Ley General de Educación. Disponible en: https://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de marzo de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE ES-
CUELAS DE TIEMPO COMPLETO, A CARGO DEL DIPUTADO

JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, en ma-
teria de escuelas de tiempo completo, con base en la
siguiente

Gaceta Parlamentaria Miércoles 11 de marzo de 20266



Exposición de Motivos

El artículo 3o. constitucional reconoce el derecho hu-
mano a la educación de manera universal, inclusiva,
pública, gratuita y laica. El Estado tiene la obligación
de garantizarla e impartirla desde los niveles iniciales
hasta la superior. Asimismo, tiene la facultad de esta-
blecer la rectoría de la educación con base en el respe-
to irrestricto de la dignidad de las personas, con un en-
foque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.
Dentro del ejercicio para el acceso, participación y
permanencia en los servicios educativos, el Estado de-
be priorizar el interés superior de la niñez.1

De acuerdo con el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, este derecho es intrínseco y es un
medio para la realización de otros derechos humanos.
De ahí que considera necesario que la educación sea
garantizada, entre otras características, con disponibili-
dad. Es decir, que el Estado provea de las instituciones,
recursos y programas de enseñanza suficientes.2

En esa sintonía, la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha establecido que este dere-
cho es uno de los principales medios para la integra-
ción de la sociedad. Su relevancia es particularmente
notoria en las niñas y niños, pues a través de la educa-
ción se preparan para la vida cotidiana, con el objetivo
de desarrollar sus aptitudes, aprendizaje, dignidad hu-
mana, autoestima y confianza.3

Dentro del cúmulo de instituciones que se encargan de
garantizar el derecho a la educación se encuentran las
escuelas, que juegan un rol importante en el desarrollo
de las infancias. Estos espacios les ofrecen la oportu-
nidad de adquirir valores de solidaridad, tolerancia, no
discriminación y respeto.4 Bajo esa misma concep-
ción, es que la Ley General de Educación (LGE) fa-
culta a la Secretaría de Educación para promover el
Acuerdo Educativo Nacional –documento base para el
cumplimiento de los fines y criterios de la educación
conforme al proyecto educativo denominado “Nueva
Escuela Mexicana”– mediante el cual se reconozca a
la escuela como un centro de aprendizaje comunitario
en el que se construyen, convergen e intercambian sa-
beres, valores, normas, culturas y formas de conviven-
cia en la comunidad.5

En el marco del reconocimiento a la escuela como par-
te fundamental del ejercicio al derecho de la educación

es que surgió la implementación de las escuelas de
tiempo completo (ETC). Las ETC empezaron a partir
de un programa del gobierno federal en 2007 que tenía
como objetivo fortalecer la educación básica a través
de la ampliación y uso eficiente del tiempo en las au-
las, para que las y los estudiantes estuvieran dentro de
las escuelas en una jornada de 6 y 8 horas para acce-
der a servicios de alimentación y a apoyos educati-
vos.6 El Programa inició operando en 500 escuelas pri-
marias de 15 entidades federativas, beneficiando a 130
mil estudiantes. Paulatinamente, el programa se fue
extendiendo a más escuelas y a otros niveles de edu-
cación básica para llegar, en el ciclo escolar 2019-
2020, a tener presencia en todo el país. En ese periodo
llegó a implementarse en más de 25 mil escuelas, cu-
briendo a más de 3.6 millones de estudiantes. Así, el
programa llegó a estar presente en 1 de cada 10 escue-
las en el país y beneficiando a 1 de cada 5 estudiantes
de dichas escuelas.7

El Programa de ETC logró generar impactos en rela-
ción con el desarrollo de las y los estudiantes dentro de
las aulas. Entre estos, destacaron: un mayor nivel de
aprendizaje, en donde se demostró una disminución de
estudiantes con resultados insuficientes en diversas
materias; un cierre de brechas en las desigualdades, ya
que 7 de cada 10 escuelas de tiempo completo se ubi-
caban en zonas rurales o de población indígena; y una
disminución en la desnutrición entre estudiantes. Or-
ganismos como UNICEF,8 el Banco Mundial9 y el
Coneval10 presentaron estudios en donde se evidenció
cómo el Programa de ETC aportó en materia nutricio-
nal y educativa para las y los estudiantes.

Además de estos beneficios directos, también es evi-
dente que el Programa de ETC fungió como política
de cuidados que permitió a mujeres madres y abuelas,
principales cuidadoras de niños, niñas y adolescentes,
a desarrollar actividades laborales o de otra índole sin
tener que preocuparse por quién se encargaba del cui-
dado de las y los niños después de la jornada ordinaria
de clases.11 Así, la fuerza laboral de las mujeres au-
mentó en 5.5 por ciento gracias a la implementación
de las ETC.12

Ante la importancia de las ETC, en una reforma cons-
titucional en materia de educación de febrero de 2013
–reforma que formó parte de los compromisos del
Pacto por México– se incorporó la vinculación al Con-
greso de la Unión para modificar el marco jurídico pa-
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ra establecer, en forma paulatina y conforme a las su-
ficiencias presupuestarias, las ETC con un horario de
entre 6 y 8 horas diarias. Lo anterior, para aprovechar
mejor el tiempo disponible para el desarrollo académi-
co, deportivo y cultural.13 Fue así como, en una redac-
ción casi textual de lo establecido en la reforma cons-
titucional, en septiembre de 2013 se publicó una
reforma a la LGE que, en lo relevante para esta inicia-
tiva, estableció que las autoridades educativas deberí-
an de establecer, de forma gradual y progresiva, ETC
en educación básica.14

A pesar de la reforma a la LGE para la implementación
de las ETC, su redacción presentaba dificultades para
su implementación, como la ausencia de parámetros
temporales específicos para la operación de las ETC,
así como que dejaba a discrecionalidad de las autori-
dades su cumplimiento. Esta situación, atendiendo a la
importancia de las ETC tanto en términos educativos
como de desarrollo social, implicó que la incorpora-
ción normativa de la ETC no fuera lo suficientemente
eficiente para asegurar la implementación efectiva de
estos espacios.

Fue en todo ese contexto que, en 2022, el gobierno fe-
deral eliminó el Programa de ETC, al no dotarle de
más presupuesto y desaparecerlo de las reglas de ope-
ración de La Escuela es Nuestra. Esta decisión se jus-
tificó a partir de la necesidad del gobierno de rehabili-
tar las escuelas que habían sufrido de robos y
vandalizaciones durante el tiempo que permanecieron
cerradas por la Pandemia del Covid-19.15

Sin embargo, esta medida implicó un completo retro-
ceso en la garantía y disfrute del derecho humano a la
educación, lo que también representó una violación al
principio de progresividad establecido en la propia
LGE y en la Constitución mexicana en materia de de-
rechos humanos. Finalmente, con la entrada de la nue-
va administración federal, las ETC volvieron a prever-
se en las Reglas de Operación del Programa La Escuela
es Nuestra para el ejercicio fiscal 2025, aunque sin re-
tomar de manera expresa el Programa ETC original.16

La eliminación del presupuesto del Programa ETC en
2022 no fue una simple reconfiguración administrati-
va: constituyó una medida regresiva en materia de de-
rechos sociales. Particularmente grave resulta que la
cancelación impactara de manera desproporcionada a
comunidades rurales, indígenas y de alta marginación,

precisamente aquellas para las cuales la ampliación de
la jornada escolar representaba un mecanismo de com-
pensación estructural. La regresividad en contextos de
desigualdad profunda no es meramente cuantitativa; es
cualitativamente más lesiva, pues amplifica brechas
preexistentes.

Asimismo, la eliminación del componente alimentario
implicó una afectación indirecta al derecho a la ali-
mentación adecuada de niñas y niños en situación de
vulnerabilidad. En múltiples comunidades, el servicio
de comedor escolar representaba una de las principa-
les fuentes de nutrición diaria. La política pública edu-
cativa no puede abstraerse de su dimensión social
cuando opera como red de protección frente a condi-
ciones de pobreza.

Desde una perspectiva de igualdad sustantiva, la su-
presión del programa también impactó negativamente
la autonomía económica de las mujeres. En un país
donde el trabajo de cuidados no remunerado recae des-
proporcionadamente en ellas, retirar una política que
liberaba tiempo para su participación laboral refuerza
patrones estructurales de desigualdad. La omisión es-
tatal en materia de cuidados no es neutral: reproduce
cargas históricas que el propio marco constitucional
obliga a desmontar.

La fragilidad normativa que permitió dicha cancelación
revela una falla estructural en el diseño legislativo pre-
vio. Cuando una política que incide directamente en la
garantía de derechos fundamentales depende exclusi-
vamente de reglas de operación administrativas, queda
expuesta a decisiones discrecionales de corto plazo. El
legislador no puede delegar indefinidamente en la ad-
ministración la determinación de políticas que materia-
lizan mandatos constitucionales expresos.

El derecho a la educación no se satisface únicamente con
la existencia formal de escuelas abiertas. Su garantía exi-
ge condiciones efectivas que permitan el desarrollo inte-
gral de niñas y niños, particularmente en entornos ad-
versos. Reducir la jornada escolar en zonas de alta
marginación equivale, en términos materiales, a reducir
oportunidades de aprendizaje, protección y cuidado.

Finalmente, resulta necesario afirmar con claridad que
la suficiencia presupuestaria no puede invocarse como
cláusula automática de exoneración. La progresividad
implica una obligación de máxima utilización de re-
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cursos disponibles. Cuando una política ha demostra-
do impacto positivo y cobertura significativa, la carga
argumentativa para justificar su eliminación es espe-
cialmente elevada. En esa tesitura, el Congreso de la
Unión, como órgano de representación popular, tiene
la responsabilidad de corregir vacíos normativos que
permitan retrocesos injustificados en la protección de
derechos.

A pesar del intento por parte del gobierno federal de
reintroducir las ETC a su política educativa, la cance-
lación del Programa permitió vislumbrar la importan-
cia de las ETC para asegurar un desarrollo digno para
niñas y niños, especialmente aquellos que se encuen-
tran en zonas de alta marginación; a la par que permi-
te a sus cuidadoras a acceder al mercado laboral. A su
vez, dio cuenta del frágil diseño normativo que existe
alrededor del mismo.

Entre diversos intentos para fortalecer el sistema nor-
mativo de las ETC, el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en el Senado durante la LXV Le-
gislatura presentó una iniciativa para: primero,
establecer el principio de complementariedad en las
acciones que se promuevan por las autoridades educa-
tivas locales y federales y; segundo, facultar expresa-
mente a las autoridades educativas locales para com-
plementar los planes y programas que emita la
Secretaría de Educación, a través de servicios educati-
vos en horarios extendidos y comedores escolares.17

Por su parte, desde la Cámara de Diputados, el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentó una
iniciativa en materia de Sistema Nacional de Cuida-
dos, que contenía una reforma a la Ley General de Sa-
lud para obligar al Estado a garantizar programas co-
mo las ETC que además prevean servicios como la
alimentación gratuita, como parte de la implementa-
ción de políticas que garanticen el cuidado de las in-
fancias y adolescencias.18

Con estos precedentes, esta Iniciativa tiene como ob-
jetivo retomar los esfuerzos de los Grupos Parlamen-
tarios de Movimiento Ciudadano en la pasada legisla-
tura para fortalecer el sistema normativo de las ETC.
En ese sentido, la iniciativa propondrá:

1. Establecer la implementación de las ETC de ma-
nera inmediata, priorizándola en zonas de alta mar-
ginación.

2. Dotar de facultades amplias para que las entida-
des federativas, a través de acciones complementa-
rias, puedan ofrecer servicios de ETC.

3. Reconocer a las ETC como parte de la política de
cuidados. 

Con ello, se busca reconocer a las ETC como eje fun-
damental de la estrategia de educación y de cuidados a
nivel nacional, buscando que sus alcances apoyen a las
niñas y niños de zonas con mayor índice de margina-
lidad a reducir las barreras que les impidan tener un
desarrollo pleno y digno; a la par que forme parte de
una política integral de cuidados que vele por el bien-
estar y el goce de derechos de las personas cuidadoras.

A su vez, se impulsa el fortalecimiento del federalismo
en el nivel educativo, desde donde las entidades fede-
rativas puedan focalizar y colaborar en la implementa-
ción de las ETC de conformidad con los contextos lo-
cales. Todo lo anterior, con la finalidad de que las ETC
logren convertirse en un vehículo de desarrollo social
en todo el país. 

En ese sentido, la presente reforma se plantea confor-
me a la siguiente propuesta:

Miércoles 11 de marzo de 2026 Gaceta Parlamentaria9



Por lo expuesto, me permito someter a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación

Único. Se reforma el artículo 9 y el artículo 114; y se
adiciona un segundo párrafo al artículo 3 y una frac-
ción XVIII al artículo 114; todos de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

El Estado deberá garantizar la implementación de
programas y políticas públicas que garanticen el cui-
dado de las infancias y adolescentes, debiendo esta-
blecer escuelas con horario completo en educación
básica que además provean servicios de cuidado bá-
sicos tales como alimentación saludable, nutritiva y
gratuita, de conformidad con lo establecido en esta
Ley y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 9 …

I. a VII. …

VIII. Establecer escuelas con horario completo en
educación básica, con jornadas de entre 6 y 8 horas
diarias, para promover un mejor aprovechamiento
del tiempo disponible; proveer de servicios de cui-
dado básicos tales como alimentación saludable,
nutritiva y gratuita; y generar un mayor desempe-
ño académico y desarrollo integral de los educan-
dos.

Para efectos de esta fracción, se deberá privile-
giar el establecimiento de escuelas con horario
completo en aquellas zonas con mayores índices
de pobreza, marginación y condición alimenta-
ria;

IX. a XIII. …

Artículo 114. …

I. a XV. ...

XVI. Presentar un informe anual sobre los princi-
pales aspectos de mejora continua de la educación
que hayan sido implementados en la entidad fede-
rativa correspondiente;

XVII. Implementar programas y políticas que
complementen los planes y programas que emita
la Secretaría, entre ellas las que garanticen el
cuidado de las infancias y adolescencias, así co-
mo el ofrecimiento de servicios educativos de ho-
rario completo en términos de la fracción VIII
del artículo 9 de esta ley.

Para efectos de esta fracción las acciones que
promuevan las autoridades educativas de las en-
tidades federativas se regirán por el principio de
complementariedad, es decir, dichas acciones no
sustituyen ni excluyen a los planes y programas
que emita la Secretaría, sino que los complemen-
tan, y

XVIII. Las demás que con tal carácter establez-
can esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. La Secretaría de Educación Pública y las au-
toridades educativas de las entidades federativas ten-
drán 90 días naturales, contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, para la elaboración y
adecuación de su normatividad, con la finalidad de dar
cumplimiento al presente decreto.
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